
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., 27 de febrero de 2024 

Ejecutivo  Nº 1100140030022022-00941 
 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y lo señalado en 

auto de fecha 29 de mayo de 2023 obrante archivo 014 del presente 

proceso. 

 
Se DISPONE: 

 
 
PRIMERO: COMISIONAR además de las autoridades señaladas en la 

providencia del 24 de mayo de 2023, además a los Señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) 

exclusivos para Despachos Comisorios. 

 
Se le confieren las mismas facultades que las otras autoridades. 

Recuérdese que el secuestre se designó en acta adjunta a ese proveído. 

 
Secretaría libre el respectivo comisorio con los insertos del caso y 

trámites en los términos del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

006 hoy 28 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 
 

 
CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


